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Municipalidades de 1988 y sus modificaciones.

coNslDERANDo: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N' 2zz3 d,e fecha 23 de ocrubre de
2018, el sr. Alcalde delega en el AdmÍnisrrador Municipal sr. fuan Rodrigo Astudillo
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

DECRETO ALCALDICIO ft' t '-!J VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts.5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley N. 18.695, Orgánica Constitucional de

2.- Que por Decreto Alcaldicio N.427 de fecha 13 de febrero de
201,7 , el Sr. Alcalde delega en el Director de Desarrollo Comunitario Sr. fonaüan
Fernández Figueroa, la facultad de decretar ayudas sociales, actividades de la oficina
de Cultura y Depto. de Deportes.

Secretaría Municipal
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3.- Que por Decreto Alcaldicio N. 2836 de fecha 17 de septiembre
de 2019, se autoriza el pago por la suma de $46.000.-, a Nelson Jiménez Briceño
(Centro de Diagnóstico Buin), en beneficÍo de doña Sonia Ahumada Riquelme.

4.- El Memorándum No 1837, de fecha 30 de octubre de 2019 de
la Dirección de Desarrollo comunitario donde solicita a la secretaría Municipal
modificar el nombre del proveedor, correspondiente a ayuda social otorgada a doña
Sonia Ahumada Riquelme.

DECRETO.

1.- Apruébese la modificación del punto N. l del Decreto
Alcaldicio N'2836 de fecha 17 de septiembre de 201,9, que aprueba la ayuda social
otorgada a doña Sonia Ahumada Riquelme; en el sentido de indicar que el pago debe
realizarse a nombre de CDB Servicios Radiológicos e Inversiones SpA" RUT
No 76.662,606-8, lo anterior debido a que el centro médico cambió su razón social.

2.- En todo lo demás rige lo establecido en el decreto primitivo

ANOTESE, CO YARCHIVESE.
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